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Plenario Cámara Civil: No pueden recurrirse las sentencias de los jueces
nacionales en lo civil por ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de
Buenos Aires
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CAVERO, CLAUDIA MARCELA Y OTRO C/ OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO S/ DAÑOS Y

PERJUICIOS? Y ?PEÑA, ALICIA MARÍA C/ PEÑA, CARLOS ALBERTO Y OTROS S/ IMPUGNACIÓN/NULIDAD DE

TESTAMENTO ? Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil Sala en PlenoAccede al texto completo del fallo haciendo ClicAquí
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